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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 17 de agosto de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de beneficiarios
y excluidos de anticipos para el personal al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía, ejercicio
de 1998.

Vistas las reclamaciones y demás documentación apor-
tada por los interesados en relación a los listados provisionales
de admitidos y excluidos de la concesión de anticipos rein-
tegrables, ejercicio 1998, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Mediante Resolución de esta Dirección General
de 3 de junio de 1998 (BOJA núm. 70, del día 25) se hacían
públicos los listados provisionales de admitidos y excluidos,
en relación a la concesión de anticipos reintegrables.

Segundo. A través de dicha Resolución se concedía plazo
de diez días hábiles para que los interesados presentaran las
reclamaciones que estimaran pertinentes, y en su caso sub-
sanaran los defectos u omisiones padecidos en su solicitud
o en la documentación preceptiva, habiendo transcurrido el
mismo sobradamente.

Tercero. De igual forma, en la citada Resolución se dejaba
constancia del porcentaje que, sobre el presupuesto previsto
para anticipos, correspondía al personal funcionario y no labo-
ral, y al personal laboral.

Cuarto. La comisión paritaria formada por la Adminis-
tración y por un representante de cada una de las Organi-
zaciones Sindicales en la Mesa General de Negociación y en
la Comisión de Interpretación y Vigilancia del Convenio Colec-
tivo del personal laboral, en reunión celebrada el día 17 de
abril, informó favorablemente la concesión de una solicitud
excepcional de anticipo reintegrable.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición final primera de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 14 de diciembre de 1992 (BOJA del día
24), modificada en parte por la de 1 de octubre de 1993
(BOJA del día 14), que regula la concesión de anticipos rein-
tegrables al personal al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, en relación con la Resolución de 10 de
diciembre de 1996 (BOJA del día 28), que establece la com-
petencia de esta Dirección General para conocer y resolver
este asunto.

II. Artículos 11 y siguientes de la Orden citada mediante
los que se regulan los criterios de distribución de la cantidad
presupuestada en concepto de anticipos reintegrables, entre
el personal funcionario y no laboral y el personal laboral, así
como entre sus correspondientes grupos y categorías pro-
fesionales.

III. Artículo 12.2 del referido texto, que regula la concesión
excepcional de anticipos ante situaciones acreditadas de
necesidad.

IV. Artículo 13.2 de la misma Orden, que establece que,
transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y con

las modificaciones que se estimen oportunas, se publicará
la resolución definitiva de beneficiarios y excluidos.

En base a los Hechos y Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario
y no laboral, y del personal laboral beneficiario de la concesión
de anticipos reintegrables, ejercicio 1998, así como de los
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, quedando
a tales efectos expuestos en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de las distintas provincias.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación, previa comunicación a la
Dirección General de la Función Pública, de conformidad con
lo establecido en los artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 17 de agosto de 1998.- El Director General, P.S.
(Orden de 7.7.98), La Secretaria General para la Adminis-
tración Pública, Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 18 de agosto de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, dictada en el expe-
diente 25/98 de enajenación mediante subasta de una
parcela propiedad del Ayuntamiento de Alcalá la Real.

En el expediente instruido al efecto por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Alcalá la Real (Jaén), se ha dado cumplimiento
a lo establecido en los artículos 22.2.1. y 47 de la Ley 7/1985,
de Bases de Régimen Local; 79.1 y 80 del R.D. Legislativo
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local, y artículos 109 y siguientes del Reglamento de
Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decre-
to 1372/1986, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén para dar conformidad a los expedientes
de enajenación de bienes, cuando su cuantía no exceda del
25% del Presupuesto Ordinario de la Corporación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.9 del Decre-
to 29/1986, de 19 de febrero, de desconcentración de
competencias.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien
disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación mediante
subasta pública, acordada por el Ayuntamiento de Alcalá la
Real (Jaén), en sesión extraordinaria celebrada el día 25 de
mayo de 1998, del siguiente bien:

Descripción. Parcela de terreno de 10.000 m2, situada
en la aldea de Santa Ana, en la finca denominada Casería
de Biedma de superficie total de 646.283 m2, de la que se
segregará. Linda al Norte con parcela de propiedad municipal
en trámite de enajenación; al Sur, con terrenos propiedad del
Ayuntamiento; al Este, con propiedad de don José Antonio
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Castillo Sánchez y al Oeste con terrenos de propiedad muni-
cipal para acceso a otras parcelas y protección del gaseoducto.

Inscripción en el Registro de la Propiedad; Tomo 506.
Libro 233, Folio 210, Finca 32.153, Inscripción 1.ª (finca
matriz).

Valor pericial: Seis millones trescientas cincuenta mil
pesetas (6.350.000 ptas).

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Alcalá la Real y remítase al BOJA para su publicación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación
o publicación de la misma en el BOJA, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
bien directamente o a través de esta Delegación del Gobierno,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114
a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Jaén, 18 de agosto de 1998.- La Delegada del Gobierno,
P.A. (Decreto 512/96, de 10.12), El Delegado Provincial de
Economía y Hacienda, Fernando Calahorro Téllez.

RESOLUCION de 18 de agosto de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, dictada en el expe-
diente 26/98 de enajenación mediante subasta de una
parcela propiedad del Ayuntamiento de Alcalá la Real.

En el expediente instruido al efecto por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Alcalá la Real (Jaén), se ha dado cumplimiento
a lo establecido en los artículos 22.2.1. y 47 de la Ley 7/1985,
de Bases de Régimen Local; 79.1 y 80 del R.D. Legislativo
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local, y artículos 109 y siguientes del Reglamento de
Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decre-
to 1372/1986, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén para dar conformidad a los expedientes
de enajenación de bienes, cuando su cuantía no exceda del
25% del Presupuesto Ordinario de la Corporación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.9 del Decre-
to 29/1986, de 19 de febrero, de desconcentración de
competencias.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien
disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación mediante
subasta pública, acordada por el Ayuntamiento de Alcalá la
Real (Jaén), en sesión extraordinaria celebrada el día 25 de
mayo de 1998, del siguiente bien:

Descripción. Parcela de terreno de 6.296,57 m2, situada
en la aldea de Santa Ana, en la finca denominada Casería
de Biedma, de superficie total de 646.283 m2, de la que
se segregará. Linda al Norte, con franja de terreno ligeramente
paralela a la Ctra. de Frailes con finalidad de acceso a otras
parcelas; al Sur con terrenos propiedad del Ayuntamiento; al
Este con propiedad de don José Antonio Castillo Sánchez y
al Oeste con terrenos de propiedad municipal para acceso
a otras parcelas y protección del gaseoducto.

Inscripción en el Registro de la Propiedad; Tomo 506.
Libro 233, Folio 210, Finca 32.153, Inscripción 1.ª (finca
matriz).

Valor pericial: Tres millones novecientas noventa y ocho
mil trescientas veintidós pesetas (3.998.322 ptas.).

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Alcalá la Real y remítase al BOJA para su publicación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación
o publicación de la misma en el BOJA, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
bien directamente o a través de esta Delegación del Gobierno,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114
a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Jaén, 18 de agosto de 1998.- La Delegada del Gobierno,
P.A. (Decreto 512/96, de 10.12), El Delegado Provincial de
Economía y Hacienda, Fernando Calahorro Téllez.

RESOLUCION de 20 de agosto de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados provisionales de admitidos
y excluidos para la concesión de ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, Modalidad Estudios, para el
personal funcionario y no laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, ejercicio 1997.

Vistas las solicitudes de ayuda de estudios, ejercicio 1997,
que han sido presentadas en base a la convocatoria pública
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. En fecha 8 de mayo de 1997, se dictó por esta
Dirección General Resolución mediante la que se efectuaba
convocatoria para la concesión de la mencionada ayuda, sien-
do publicada en el BOJA núm. 56, de 15 de mayo.

Segundo. Que ha concluido el proceso de adjudicación
de la citada ayuda, de acuerdo con las bases de la convocatoria
y conforme a la normativa de aplicación.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición Adicional de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 10 de julio de 1996 (BOJA núm. 85, del
día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral,
y por la que se establece la competencia de esta Dirección
General para conocer y resolver este asunto.

II. Arts. 21 y siguientes del citado Reglamento, a través
de los cuales se regula la ayuda de estudios.

III. Art. 5 del mismo texto, por el que se establece el
procedimiento a seguir para la gestión de las ayudas del Fondo
de Acción Social, en cuyo apartado 2 se recoge la obligación
de publicar listados provisionales de admitidos y excluidos
en la Resolución de las modalidades de ayudas sometidas
a convocatoria.

IV. Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el que se dispone que
a los interesados se les concederá plazo administrativo para
subsanar las faltas o defectos que adolezca su solicitud, así
como para acompañar los documentos preceptivos.


